
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
citación Para sEr notiFicados Por comParEcEncia

intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes
seguidos por las deudas y por los conceptos que se especifican, sin que haya sido posible efec-
tuarla por causas no imputables a esta administración; de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se cita a los interesados
o a sus representantes para que comparezcan a fin de ser notificados.

ProcEdimiEntos: administrativo de apremio: “notificación Providencia de apremio”. 
órGano dE comParEcEncia: Unidad de recaudación. 
lUGar: ayuntamiento de soria. P/. mayor, 9; de lunes a viernes. 
PlaZo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
concEPto: cantidades adeudadas a la "Junta de compensación del sector del suelo urba-

nizable sUr d-9, la Viña-canuelo, oeste" con ciF V-42188136, por costes de urbanización
del sector, exigibles por via de apremio en base al art. 196 del reglamento de urbanismo de c.
y l. y art.. 2.3.g, de los estautos que rigen la Junta de compensación.

Nombre C.I.F. Importe
Juan carlos molina romera 16.788.263 B 16.208,73 €
maria Elisa molina romera 16.790.490 F 19.722,86 € 
soria, 22 de abril de 2012.– El recaudador, Jesús romera Gómez. 1025
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